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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITAR!OS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS 
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H. AYUNTAMIENTO Y EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE EL C. RAMÓN 
CONEJO FLORES Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

L- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

1.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
nnrs rs; rs a i ,-,-- A's. ni srs rl,, rs i r-s re-,  i i sr ; IB ,rr fIn fl 'st rsr'sn 1 1 1 n nr A rs. al. ir'-,-  rs A r' t,"s. 1 rs r n, i 1 1 A Ç' rl, 1 rs A 
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SEGÚN LO ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

1.2.- ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
PÚBLICA POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, Y APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y 
CONTRATAR lA  EJECUCIÓN DE SERVICIOS RE!ACON1ADOS CON LA OBRA PÚBLICA, C 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II, INCISO G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA' 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ESTÁ LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE 
AYUN1 AMIENTO, EL PRESENTE CONVENIO, QUE FUE FACULIADO MEDIAN lE ACUERDO TOMADO EN. 

SESIÓN NÚMERO 1249, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2021, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES 
PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO. 

1.4.- EL C. LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE 
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GUANAJUATO. 

¡.5.- LA C. L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, SÍNDICO DEL H. AYUÑTAMiENTO, COMPARECE A 

LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.6.- FL C. ARO. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIERE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MLIN!C!P!OS DE GUANAJUATO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLT!MO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 
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SIGUIENTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: CON RECURSOS ESTATALES PROVENIENTES DEL 
CONVENIO NÚMERO SAERNASRIDGDAAICAMINOS/SAN FRANCISCOI2O23IFO3677 DE FECHA 16 DE 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 APROBADOS EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO NUMERO 1,319 DEL DÍA 09 DE JUNIO DE 2023. 

1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: LICITACIÓN 
SIMPLIFICADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 73 FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACIÓN NUMERO SFR-LS-0412023. 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO 
EN: PALACIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO 
e,, ir er r.r-Ç, A A fl A fl  A r,C' r, ,r-r' , rrrru-rr,r% 1 nr' n 1 nr' nr rr.rr r-r',A mr A -re, 
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1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESIADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y Sh 
SUSCRIBE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE: 

!! 1- ES PERSONA FÍS!CA CON CAPACIDAD -JIJRÍDICA PARA CONTRATAR Y OBUGARSE A LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, 
CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS 
-,- rr' A 1 e',-', 1 II lA A A A e' A rl Im Ai r'r, Arr A r,, r c', Ir, e' Ir s im r rl A 1', A e' A l', A rr, 7 A rl A r Ir-  ri , e' e's A n r- A 
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MISMA ASÍ MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y 
ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL LUGAR EN DONDE SE 
EJECUTARN LOS KAUAJOS Y EN LO GENERAL uE LAS bASES Y NORMAS LEGALES vIGENTES f-'ARA 

CONTRATAR Y EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE 
AL PRESENTE CONTRATO. 

11.2.- EL C. RAMÓN CONEJO FLORES, ES MEXICANO, MAYOR DE EDAD, SE IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. CON CLAVE DE 
ELECTOR CNFLRM64O83III H800, CURP. C0FR640831 HGTNLMO3. 

II ) - EA rl Drl-rQTA fl rlIC'lLl \,IQr'IArl cI Mr'I IJTE'A Al C'rlEJOI IT1 M l r'i 111.401 111AlAITC'. rlL 

SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32-O DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LE IMPIDA 
tJL.LJ I/-kN UbPk rUbLIL.M. LU L.U/-\L btrtUl 1 M ,UI"J LJ-k UVII'IIUI\l rUDI 1 ivi- ut tr'viuiu ut 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PUBLICA QUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRA 
CON SUS TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DE LOS DERECHO Y 
OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS CORRELATIVOS A LA LEY 
SEGURO SOCIAL. 

II Ç  - SP PNCI IPNTPA IÑPITfl PN Pl PAflPN (IPJI(fl flF (flNTPATISTAS PAPA FI FSTAflfl Y ljS 

MUNICIPIOS, QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
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SOP/PUC-2063-2013, CON TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA EN FECHA 21 DE JUNIO DE 2024. 

II - HA INPFCJíÑAflfl Y ('JCCF nFRInAMFrSJTP FI SITIfl Y i AÇ ÍARAflTFRÍSTIflAS nF i A rIPPA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN 
SU EJECUCIÓft 

11.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAtO. 

11.8.- ESTÁ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NÚMERO C0FR6408316W6, QUE CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS B52 24538104. 

(T)I IF SFÑAI A C'CMC flo)MIrtI I( FISÇAI FI 1 IRIAflfl FN- M 1 F (1 JflM IIPF NIIMFRfl mi flNIA 
SAN JAVIER, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. C.P. 36760, Y QUE EN CASO DE QUE CAMBIE 
ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOMENCLATURA, QUEDA OBLIGADO A 
• 1 flil rl 1-' A fl 1 rs * 'u rl ts r u rin sra u rrr ti ru i i r n u -1-  & nl III rs nr -. rin rt.s r, í A t' A fl r n nl ni nrs nr-  rs £ ir = 1. I 
1 LI i Ir 1 L,rsf\LLI rs. LL A..,.i i u r'upu u 1-ui u , LI '4 LII'4 I ir,jvi u 'Li Li L .3 (1 zL) LI II-t3 ,- r L. rsL, 1 Lii L)L) Li L s LI L LIN 

CASO DE NO HACERLO, CUALQUIER NOTIFICACION SE LE TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL 
DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON ANTERIORIDAD. 

DEL MISMO MODO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE SE LE NOTIFIQUE ADEMÁS DE LOS MEDIOS

V CONVENCIONALES, CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO 1- 
PRESENTE INSTRIJMENTO JURÍDICO, ASI COMO LOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA A 

TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: 

II fl nI rs * u I-rr 1 A r-  ir rs 1 urs II\ u u nr u A Ç\ rl ri A C' r rs ri u ir' A A A ni urs * r £ A c' n ir rs rs A C' ,'rsu i-rr II rs II C' r-  1.1 ri 
ll.. LILiJ5l '4 1 L L_r5 LULL,l.JL,ILII'l LJL LF1 LILII'i/'., 1JL 'LILILI,)r% rs rsr LILr5I LJSI..) ivlLLiuLir-SLI L,L/u'4 I LI '4ILirs,_) LI'I L. 

ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO. 

hl U.- SiN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, 

TOMANDO EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASÍ COMO A LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA DEL MUNICIPIO. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUF - 

111.1.- EL PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS, LOS CONVENIOS EN SU CASO QUE FORMEN PARTE 
ipsrrr'n A uI-r- ni uiuc'l ir' \/ 1 A orrÁ r'rlr)A rs 1 r'C' rn A rs * ir- c' C-r-IuI uuuc'-rr,I Iv iurrr\c' r'sl u s,uuir'i II A ui A 
III 1 LLJ 1 'sf1'4 1 1.. LJL. L. lvii si IV i LI 1 Ll LII 1 flLILI 1 Ufl Li L LLJLI 1 1 5Lifl.J L/SJ, lJLIi'4 II ls) 1 1 XLIi VI Li 1 LI ¼) 54 L/ L. V II L# LI Lfl 1 rs 

LAS PARTES EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

111.2.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA 
CELEBRACIÓN Y FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 

DADAS 1 AS DFCI ARACIONFS ANTFRIORFS AMBAS PARTFS SF SLJ.IFTAN Al TFNOR DE LAS 
SIGUIENTES: 



$ 6,513,320.50 $9,304,743.57 $ 2.791.42307 

APORTACIÓN ESTATAL 
UVINlN 1 t UL 

CONVENIO SAERNASR/ 
DGDAAJ CAMINOS/SAN 

FRANCISCO/2023/F03677 DE 
FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 

APORTACION MUNICIPAL 
RPtIVIU .ii IUNUU Ut PtI'UR 1 MLlUNt 1-'MKM LPl. 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 APROBADOS EN 
SESION EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

NUMERO 1,319 DEL DÍA 09 DE JUNIO DE 2023. 

MONTO TOTAL 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE 
nr t.s fll Ir' A A nr , 7 A fi fi * fi A A rs 1 Ir PA flr A r'I rrcr A  1 -rr fi A A I A ''lA A , A rs , rs A t' r,,. ini rs -r A ,rr rl. 
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"REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL EL MEZQUITILLO LAS TORTUGAS EN EL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN" DEBIÉNDOSE REALIZAR DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE 
UONS 1 RUCCIÚN VIGEN lES. ESPECIHCACIONES, PRO YEG FO EJECU 1 yO, PLANOS, PRESUPUES lo, 

LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE UTILIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO, NORMAS DE CALIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

flFSCPIPCIñN PflPMFNt)PI7AflA 9 9fl KM flF CAMINO  A RPHARII TAP CON ASFAI TO, TFNflPÁ 1 ÑA 
ESTRUCTURA DE: CAPAS DE 2OCMS DE TERRAPLEN, 3OCMS SUB RASANTE, 20 CMS BASE HIDRÁULICA 
Y UNA CAPA DE 5 CMS. DE CARPETA ASFALTICA, SE TIENEN CONTEMPLADAS EXCAVACIONES, 
rsrnn Al A 11C% A flrl* Rrs c'rCi *, rrlr' A ,rnrlr' A 1 s, 1 ,r,n,-,rs, IT A 1 

rrL.Iv:L., t!s)l .AJIVI'J I.)LI'4tiL.1. 1 ÍL,r% VL.rs 1 It.,I\L 1 1 ILIF\IL.LII'1 J/L. 

SEGUNDA. DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO TOTAL DE 
LA OBRA OBJEIO UE ESTE CON IRATO ES POR LA CAN IIL)AD UE: 59,304,743.57 (NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 57/1 00 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 
LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 

TERCERA. DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. - QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE CONTRATO 
cc' r,rsr, -rIr r)rs rsc-rr,,.ii,,i A r-1r, rsol IP' Alr-srsc' El r'rs,.I-rri Ar,ra»' A ICr', rr fl 1 P'C' -rr, A IDA IrC' 

1 LJI U CIVIl LI L1L 1 L_l StAtu 'lflLJLf, LJL)LiLJrAl 'dL/L/IjL L..L.. te%Il'd 1 lsfl 1 1J a PA LULLJCJ 1 nI \ LXJPJ 1 1 \flLjfl,JL./,J 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES, MISMO QUE DA 
INICIO A PARTIR DEL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023 Y CONCLUIRLOS EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2023, 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA AUTORiZADO, ESTE PuZO ÚNiCAi1ENTE PODRÁ 

MODIFICARSE EN EL CASO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFO SEGUNDO, 92 Y 107 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERViCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO A RESCINDIRLO 
ANTICIPADAMENTE, ASi COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE LA EJECUCIÓN 
flF 1 OS TRARA.IOS MATFRIA DFI MISMO SFA CI IAl FI IFPF 1 A FTAP,A CONSTRI IC.TIVA FN OIIF SF 
ENCUENTREN, ELLO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 95, 97, 98, 99 Y 100 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
P'?IAMFi IJI.Arr, 
'_flJflln,J.Jn 1 SJ. 

CUARTA. — FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
UtKIVAUA ULL UNIRAIO. -tL UNIKAIIIA UIUK AA"tL(.UNIt<AIANI" UNlI<U Utz LUi' 
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA 
FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A 
FAVOR DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; TAL Y COMO LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 79 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
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RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNIC!P!OS DE GUANAJUATO, A FIN DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 
CONTRATO, EN LAS QUE SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR 

(ONTPATO NI'IMFPfl 

INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-015 

nr r' r A rl A 1 1 rl. r-rrs rl. r r a r-  Ir ,s U I/' #S.i nr- i rs,' rn A rs a r.n nr-nr ,n-r,s ¡ a r' rl r-  rs rl rs a 1 £ A 1 r-  pr Ç 1 ir a rl a 
1 LI C' Li-% CJLL,UL,I'Ji'l Uí LLJ.) 1 Í L)F-S.l'Js), LJCLJUL, II Vt'...) LJ LIOi'sfI IVLt- L. It\Ut'. 1 

DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA 

CONCLUIDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS Obi LNIL)OS EN EL HNIUUI lo DE LA MISMA, 
"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A SUSTITUIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE 
EJECUTADOS, A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. GUANAJUATO; 
INCLUYENDO LOS CONCEPTOS PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA 
PREVER 1 A PRORARI F FXISTFN(A flF VICIOS OCIII TOS FN 1 A 01 IP SP INCI 1 IIRÁÑ MIII TAS 

ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA, DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA, 
, ,rrr.n a ni/sp., nr- nnr-nirsc-' 1 11,1ra n,nrs nr, a A¡' rs, ir np-el Ip -rr.p nr- nnl-'rr-,s ¡a ,-'inp.,r-n nr-mr-np ¡pp. C' 
II'i 1 LLIí'sr%t.,IL,I'd LJL. rI\LL,iLJ, LPI'1I t5I'P%Js.) 1 IVIPP.sj '..P..JL FLs.UL 1 LI' LJL JL))LÍ\Vt'lL,ItJI'Ls.) LJLI IVIII/LJr5s) 

POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 80 FRACCIÓN III 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

ESTA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES 
CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE LA OBRA, SIN QUE SEA 
CONSIF)FRAnA flF NIt,1CIINA MANERA CoMo lINA 1 IMITACIÓN A lA RFSPONSARII IflAfl flE "FI 

CONTRATISTA", CONFORME A SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, NI 
IMPEDIRÁ A "EL CONTRATANTE" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALQUIER 
rs A Çirs c., Jr-rsl rr-s rs, Ir ni ir-rs a r- vr'r rIp- r5 r, st a 1 rsr, nr i a . * a a 
L.'I 'ISJ ..)tfl I'¼IL.JLJ ¼..(LIL.. I pJL..L/rs L./L,L.LJL.I L.L VrsLL,, LJL... L..r% IVII...lvIrl. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARAN11A DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LAS 
OIÜRUADAS PARA EL CUMPLiMiENTO DEL CONJKA1O Y PARA u CORRECTA APLICACIÓN DEL 
ANTICIPO. 

QUINTA. PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ A "EL 
CONTRATISTA" PARA 1 A ESTRICTA API ICACIÓN DF 1 A ACCIÓN UN ANTICIPO) flFI 30% (TREINTA POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO O DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE... 
ESTE ANTICIPO SE APLICARÁ PARA CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA5. 
nr-,o ri A pirIr'Ii---s -p-, -rn*-T-,-ra" np-ocnA Ip.per'IIDp.a A ) a "i rr nra Lrr" rrsn p-or'oi-rrs L.- 
1 'Jfl LL fll 1 l5JIP J L..L_ ¼,'..II 1 fl.fl i isj i rs L/L.LJL.I Srs II I SJI sdvinl'S rs I._L. sjSdfl 1 nra iran • _ i 'frS L..s.JçJI 1p 1 sj.l-Lr5 

APLICACIÓN DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN III DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICII'IUS Lit LiUANAJUA U U. 

PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIO 
RFI ACIONAflOS CON 1 A MISMA PAPA FI FSTAÍ)O Y 1 OS MIINICIPIOS flF (lJANA.JIJATfl FI INFORME 

DE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, DEBERÁ SER ENTREGADO CON LA PRESENTACIÓN DE LA PRIMERA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, SIEMPRE QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y OBJETO DE LOS 
CI Ip ¡jp. ,lc'-rnrsr' 1 rs nr-r,. alma p.r it r',-s. ana a rsp- p a rsrsr'p III Ap-li ir a r.lrp. 1 ç'rsr, Urnnrsr) A -rr'lr)i 

JIVPII 'II.Jl 1 \S.JJ LS.J 1 L1 SIVII ¡ ISI'I, f'.L,L/IViI rti rIL'LI LJL. Lt'. ILIL)IVIL.i '1 1 nLIISJI ' L,SJIVIF 1 sLAL)r'. 1 Lii SI 

CORRESPONDIENTE. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL CONTRATANTE" NO CONTINUARÁ 
TRAMITANDO LA O LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SUBSECUENTES, HASTA EN 
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DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARÁ AL IMPORTE DE 
1 ÍtVl/-'.iL)l' U 1 ru-'.D/-')lJO 1 I-'.LAJ., Li-'. LLJHL L1DLrÇi- U1 IN PrJrJrçIJIs1,-\L /-'IL 

PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR 
AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN QUE CORRESPONDA AL 90% (NOVENTA 
POR CIENTO) DE AVANCE FÍSICO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

nF ACI IFRfl(1 Al ARTirI Ji C) flF 1 A ¡ PV flP 1 A MATPPIA FN PI CASfl flF PFS(1S1ñP'J fl TFPMINACIPJ 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, LA AMORTIZACIÓN DEL SALDO DEL ANTICIPO, SE REINTEGRARÁ A "EL 
CONTRATANTE'EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VNTE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE 
.)u I'Li i ir IL,- L,ILil'I, y LI'dLILiL/ IL rLf-SLL,, s)Ii' '.4LII s)L rlLJL)ILrsJ-  i\L_ll'I LLir'rtLLi L'ILl Li ,..)nLLJLi, ,..)L 

IMPORTE SE CONSIDERARÁ CRÉDITO FISCAL A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", SIN QUE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA. 

SI 'EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS EN 
EL PLAZO SEÑALADO, PAGARÁ A "EL CONTRATANTE" LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE PRÓRROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEXTA. FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. - "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
nrsemrnprsnrc' 1 A ccflLi  A flC r-,flA s n nr, nnrc'r,, .rc ,-sn,, rrn ,, -rrs it... r. A •17 a ni ir-  A In A nr-  rl , is, rsn 
1 Li iLil l% Li'.  1 L..LiI it'. LiL. i iliVit-'. L'LL í 1 \L_.Ji_I u L L,Lii' 1 'st'.! Li, LáiP U I?IU..P'. lL)L_ rslvli nl \L. L.L. VrSL.Lil '5 

DEL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA 
CORRECTA INVERSIÓN DEL MISMO. 

EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ OTORGADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE Y DE LA FACTURA QUE 
AMPARE EL MONTO DEL MISMO; EN EL CASO DE QUE SE ATRASE POR CAUSA JUSTIFICADA EL 
OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, EL INICIO DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DÍAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO 
'si r-.r-, c, u rs -r 15 , n-r's ncc, cc, ,Ç ,, 1 rsi A u rs c' Tc, ,s rs c, c r.i 1 15 cc rs Li A c c'r Ii O c c,I rs A rs rs, r' 1 1 Al It l c f IT c 
1 , 1 LJl i_L/ Ini 1 Li, I_/i_i_?L_i 'Ii'. II 5iL,ifli L..5JSJ U 1 \r'sLJn,JL,Li L...I LI'. 1 LLI lIS L..J 1 flLJL.L.L,iLIrS Lii i¼JiI 'II".L..IViL.I'I E L... 

SÉPTIMA. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS. - LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, DEBERÁN 
CONTENER POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN OTORGANTE, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES EXPRESAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA E 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO LAS CUAl. ES DEBERÁN SFR LAS SIGUIENTES: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL' 
r'rspI-rD.A'rrs 

B) QA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA 

Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE"; 
C) DEBERÁ OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAi' FRAi'CiSCO DEL 

RINCÓN, GUANAJUATO, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 
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O) DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE ACREDITADA Y 
AUTORIZADA. 

E) PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD. RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
,-I,. LIC' A SI • .rn ,s, - 

CI..,L.'I 'dL)IVl 1 L.fr% 1 IVIJrfr'LL, 

F) QUE EN CASO DE MODIFICACIÓN EN EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS O DE QUE EXISTA ESPERA, LA FIANZA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA 
EN CONCORDANCIA CON LA PRÓRROGA: 

G) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, 
AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATE CON AUTORIZACIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 

H) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA SOMETERSE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PARA EL CASO DE QIJE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 

1) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 178, 282, Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
EN VIGOR; 

J) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCESO DE RESCISIÓN 
AL)MINIS1 NATIVA, Y DE lODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INIERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 

K) QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS A "EL 
CONTRATISTA", DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO: 

L) QUE, EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LAS FIANZAS, SERÁN COMPETENTES LOS TRIBUNALES 
ESTABLECIDOS EN LA CIIJDA[) DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, IJAN&JI JATO Y 

M) QUE TODA VEZ QUE EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PARA EL 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y ACORDADAS POR LAS 
U) A V)T C' j II I 1 ))F-  c' r rr-  r'r'.,. I- l-) A 1 A U) C' "J 1 Jr'Ir's 1,J 1 pr' c' r' r', r'rr' A r)r U' r)r'f'rCS rsr'. 1 1 r r' C' r' r% Í L.'.) L..I L..L UI \t_s.)L.I'I 1 L. L,LII'I 1 IP% 1 LI, L.C'I IL..)LILtJL,ILII' '.41JL. sJL. L)IL, 1 L. ItL. I\LJ L.L, 1 ¼.), LJL)I'ILJL. ,.)L. 

ESTABLEZCA EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", SERÁ SUFICIENTE DOCUMENTO 
PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 

OCTAVA. PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.- LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, 
FORMULADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPAÑADOS DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR 
A O (TRFINTA) flÍAS NATURALES, FSTARE FCIFNDC) ('.OMC) FECHAS DF CORTE A PARTIR DE LA 
ENTREGA DEL ANTICIPO Y/O DE LA ENTREGA FÍSICA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA A "EL 
CONTRATISTA" POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", ACONTECIMIENTOS DEFINIDOS POR "EL 
C'r'Irrr) A-rA rr" UII '/\P.ICÇ,Dl.1I 11 U) ç'ç',p,I r'I Ar)rír'I rs 47) U) A U)) A rrr-s C'r'r'l I1Irsr' rIE' DC'I Al kIV r'sC ¼.'.JI 1 fl% IflIWI 1... L.JL... L".JI I %../I SIVIILJflLI LILII 'a L.L. nr'. i JL,LIL.L/ It ,J /51 '.1 flJ s.l '.JL..LJL/I 'aLJLI L/L.L. 1 SL.'..) flIVIL.I '1 LI LI'.... 

LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS,—
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS A LA SUPERVISIÓN DE EL 
CONTRATANTE' PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDS 

DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES LOS DIAS DE CORTE QU 
QUEDEN ESTABLECIDOS DE ACUERDO AL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, 
FSTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN IA SIGtJIFNTF FECHA DF CORTF SIN QUE E 
DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA. 

1 ,-sc rsr-sr-i II LUI.ITFSC' USI Ir' Or'I') A II A C'Ç'Iltr) A A r,c'r' A C'A rsl. r'CUI*L 1, f'ICSI'.I r-A Pl Al 1 LrkICSC' 1 f5C' 1_LI'..) LJLILILIIVII_I 'a 1 LIJ LILIL. LJLL)L..I SJ-',I'a tSLsJIVlí r'.i'atsj 5.JL. PS LInLJrI Ls.) 1 IlVIr%LIIs.lIN s.)L.l s.rtI'a, PSL.. IVIL_I'ILI..J, 1_LI'..) 

SIGUIENTES: NÚMEROS GENERADORES; NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS; CONTROLES DE CALIDAD 
Y PRUEBAS DE LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFíAS; ANÁLISIS, 
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FACTURA CORRESPONDIENTE. 

 

£M P ei IDI ic-rr' rE r,I ui el lE lA P.l A O "p.iIr',, O (', MI III II'A O fI l Ml Dl IcrAM 000 t_I't LL LJLJI '1%.J 1 L/ LJL. t4L$L.. '.JLII L.Ifll LJII 1.1 '.L_I S.JIflLI 1 LS/E Ml S/flEJ LI 1 ML/tAl E '.1 ¼IrsL, '.~'JL.. tML. U S/Ltdfll L.JLt 

RESUELTAS Y AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN. 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 104 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO: LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE REVISADAS Y AUTORIZADAS POR LA 
SUPERVISIÓN, Y QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES, DEBERÁN TRAMITARSE PARA SU PAGO 
PflP "1 A (flMTPATAJITI" PM IINI PI A7fl NIfl AAYClP nP iç (flhIIMCI\ nIA 1-IÁRII pq flflMTAfl('S A 

.......-

-.. ......- .- ...... .. - .- t--.._--1 - ......... 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO, QUIEN LLEVARÁ Y CONSERVARÁ EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LA OBRA 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE 
LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS CONVENCIONALES. SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA EN LA CUENTA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE ESTE SEÑALE. 

NOVENA. PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQU!SIC!ÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU INSTALACIÓN, QUE SE SUBCONTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE 
SUBCONTRATARÁ PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 

DÉCIMA. DEL AJUSTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUL DEI ERMINEN UN AUMEN lO O REDUCCIÓN DE LOS COSI OS DE LOS 1 RABAJOS AÚN 
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO ESTUDIO QUE 
APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS. EMITIRÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN QUE 
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE 

Nfl flARÁNJ II IflAR  A A  II ISTPS nP STC 1 AS (1 I('TAS ('flMPFMSATCRIAS ni IP, rCINPnPMP A 1 A 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES 
r' n Ir r' 1 A fl fl nr', e e P.l 1 A nr A 1 1 7 A nl rIP.; nr' r', e 'ml A l A 1 etC' 
L,IJlM 1 L.lVl LJLJt.J..) L.IM Lt'l 1 L.f",LILJ .,,lL/l' LJL.. L'..JL) 1 1 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA. DEBERÁ SUJETARSE A LO 
SIGUIIzN lE: 
1- PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS 
SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN 
EL CASO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA; 

UI - 1 flS Ah ISTPS SP flAl fil II ARÁN A PARTIR flP 1 A PPflHA PM flI IP SP HAYA nni Ifliflí) PL 
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE 
REALIZAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO 
II nI t -r rl, i-  n •lr'I wr, ArU"r *,, C'rp.i r',rc'nr-r'rr', Al nnrIr'r A rl A A l ,,r'rp.rrr 
IlVil L/ U r',L_,LL_. rI LL.. '_'l_IIl U flfll UIJ 1 tI , L,L/l M E L...,..11 LS,, 1 Si rIL. r 1 L.ILIl 'raivir, y ILIL.1 'i 1 1..... 
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CUANDO EL ATRASO SEA POR cAIJSA !MPUTABLE A "EL CONTRATiSTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE 
COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR 
CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE pACTADo. 

III.- LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS 
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 
80% (OCHENTA POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO; 

IV- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS 
CON BASE EN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE 
DETERMINA Y PUBLICA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
G E)f- t-' r A .t ,-' Al r'I II 1. r J fC' r'f 1 iÇ, r1 A C' rr, r'I rc' r 1 1 1 . 1'.! c'-rlr' 1 1 ¡ r- i'._, LI I'J'.I 'í r'. L,Í'.LLiLJ Lr.Í\L_LJ L,..Jl 'ir Li rivl 1% LLi) r r L,l 'J..) '.4 Li 'IV s.) 1 1 L Li 1 1 

MERCADO, UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE QUE DEBERÁ APLICAR "EL CONTRATANTE". 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO. "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TÉRMINO PERENTORIO DE 30 
(TREINTA) DÍAS NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL 
CUAL, PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN DE 
COSTOS EN EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

V.- LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS. CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES 
DE COSTOS INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAM!ENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE 
"EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ AUTORIZAR O NEGAR LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" RESPEC 
DEL AJUSTE DE COSTOS CONTRATADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) OÍAS NATU ES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O 
rrrs1 IÇ'r'lçl r,'rlt .'r'. 'rI ri LllS A 4vrr'. r-Lj ,-, * no -srl - ,JrP 1 A 1 l\L.LiLiL,LiIl.jl'i r\L.)r L.Li ¡ 1 VIJ, L,L.iI'I r LiI'iLI -UVILI'd ¡Li LI'i ¡LL PtF lIl..%JLLI IVU &JL..L. Li.IVlL.l'I 1 li LJ L1'. L 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO; EN CASO DE AUTORIZARSE EL AJUSTE DE COSTOS, "EL CONTRATISTA" DEBE 
PRESENTAR POR ESCRITO A "EL CONTRATANT... LA NOTIFICACIÚN A SU AHANLAUORA DL 
SOLICITUD REALIZADA, OBLIGÁNDOSE A PRESENTAR LA MODIFICACIÓN A LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO EN QUE SE' 
FORMALIZARÁ DICHA AUTORIZACIÓN. 

Palacio MuncipaI s/n/ 
Zona Centro. C.P. 36300 
Tel: 476 74-4-78-00 
www.sanfrancisco.gob.mx  
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VI : M pi Ariñij n rnçzTrs n n 1MRMFNT flFflRPMFNTC SFRtN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON 
AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE "EL CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL 
rAr."rr,n r',r r,r,AA,,,nA ,.rnA nnr,,,Anrrrr p.,,,r-n-,-,,-s.snr, ,, AkAl ,-,Ar,r, r,,r nr', Irnr,r, 1 A 7r',t,IA nr 

U JÍ\ u LICIVI,-tl'ILJ,-\ rsj rriviI- ivuci'i 1 C IIIVC) U l'I-',LJLJ /-tI'4r'LILJ-\LJ'..) 1Jf nLIt..JtÍLdlJ ti. Lti, LJU'I/-\ UC 

INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

LL 1-AUIOR DE SALAFIO RbAL PERMANbCERÁ HJO HASIA LA IENMINACIÚN DL LOS IKAbAJOS 
CONTRATADOS, INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS 
PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES UN 
TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

flFCIMA PRJMFP,A PFMAS CflNVFM(IflNAI FS PflR !IJC'1IMPI IMEFMTfl flFI (flNTP&Tfl, PFTFN(IONFS y 

POR DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTIPULADO, "EL CONTRATANTE" PODRÁ 
nr r' r' nl n r', r\f Ir' n , ,, rr n Sil A tS ,Si nr , A r, nr> A - rp.-, rc'rr ,i, rl, Sr, t' n nr' e r-  r'r' Ir' C n = e Á 1 
,\L..)L,II'L.JIrs LI L ILiIr LI'. IL'.IViIl'f'.%_,l'.Ji'4 LIL. LP', LIL)UIJt, LI' U.) U L. UL_ U UIVIS.J L'P"JLJ, ')L. L'LII'4LILLJL.Í'.t'. Luid 

PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO 
UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD IGUAL AL 1/1 000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO 
DE LOS 1 RABAJOS NO EJEUUÍAUOS, PO L)A DE E 1 hASO. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL 
CONTRATISTA' NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN VIRTUD DEL PRESENTE 
rr'llrfl Arr, ,,rr ,.nkrrn AA &rrc" , r-  llrvr-Irlr' A n A cnn rer'n,Tr\ rl nrmnA flr, rri i nr' nnnr'n A A A e nr 
'....L'l U 1 1 S.P'. 1 LI, L.L. U JXP U I%FI U 1.. L.L.. I'ILI 1 II IL,I'.I i.Pi. U LII \ L..,JL,l ,l 1 LI LL 1 1 1 \r,,)LI L.l id L_LI'J U l',LJLIUS/'.lVlF'.Lu LJL. 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, APLICANDO A "EL CONTRATISTA, UNA 
RETENUIÚN ECONOMICA DEL 1.0% (UNO POR CILNIO), SOBI-<E Ui ES1IMACIÚN QuE SE ENCUENTRE 
EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE PODRÁ SER RECUPERADA 
POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS TIEMPOS 
DE ATRASO, SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PACTADOS. 

1 AS API ICACIONES DF ESTAS RFTFNCPONIIPS TFNDRÁNJ FI CARÁCTFR DF DFEINITI VAS, SI A 1 A FECHA 

PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO. 

U A r' r>c-i-c,,Ií-'In,. cc' cnn ri crer A CA ALCI rrr, UCI UDC)r'r'E) A A A r>U r'OD A t'r'i.I ('ACÁ 'YUU) r'lUrI,IrrI /r' 
Lfl.) 1 '.1.... 1 LI 'ISJlL/I '4L..,.) 1 SJI 5 L.L.. L/L...SJl flSJflUVlUL..0 1 LI IJL.L U 1 5'..JLII ',rilAifl I.JL.. '...JLJI Sr' ',SLII id LIflI I\LI 1 U_lS L/L..I lid 1 IV LI, 

SERÁN RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA 
TERMINACIÓN EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO 
UUN LA OUI-<A F'ÚbLIUA. SÍ )UIL)AE S/ALD(.) EN UUNIKA DE ELLA, LE SEKSLk h(LUULKIUA SU 
LIQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA CANTIDAD, O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A, 
REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL 
MONTO DF LA GARANTíA DF CI IMPI IMIFNTO 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN 
ni It) A I rrc UI CUD ir' rin nc ncc c C' A 1 SU UI ITr' Ar'rU JA rin Cr'C UI A rc, A Cr' UII 1 /I U I U ('1 IP' U (A',1 1 A 
L.,'%-Jl Sn,. 1 _ L..L.Ii_15i51 L#¼./ LJL... LJL..',JI flSJ/SIVII LI id 1 51 IVI'.J 1 IV !',LJSJ 1 i,.JI L_L_ fl I 1 Sfl5JS_/ 1-_II Ir' L,..JLILIISJI '1 LJI_ Lfl 

OBRA, LE SEAN DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 
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LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO 
SERÁN SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

L- DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA 
EXPRESA QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN 
PERJUICIO DE APLICAR LAS CLÁUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICABLES, POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN: 

/ 

1.1. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL 
CONTRATO, O BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DAND 
AVISO DE ELLO A "EL CONTRATANTE". 

1.2. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADA. 

1.3. Sl "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O 
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL 
CONTRATANTE" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REÚNA LOS REQUISITOS 

Palacio Municipal sin 
Zona Centro. C.P. 36309 
Tel: 476 74-4-78-00 
www.sanfrancisco.gob.mx  
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DÉCIMA SEGUNDA. FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO. TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL 
CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS 
1 ,rrnrnr-C. rrSnnrr'nrs. Jr'. ,r-Nrrr-cS nr,. ,rr.n. ir A $ $I a ra C a r,J ,r-' r.rn 4 fI 4$ 1 mr A I rr$r. A rl., U * 

i LJr'orL'I'L'IcI' C), '...,L1I.drLIr\IvI ,-t L)rl,-  u Jr\j-a U/- L Lj- O 1 I-%DLCL.ILU-  Cl' LM 

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES. SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
CORRESPONDIENTES, OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 85 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA", SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 
DÉCIMA TERCERA. COSTOS DE FINANCIAMIENTO. - EN CASO DE QUE EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 
OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA" EL COSTO DE 
FINANCIAMIENTO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL 
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARÁ 
AL FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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LOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 
ZIi"J PPP U iiCifl nP ni ip "FI (nPjTpAT1qT&" I-LA(A 1 A I ITITi ICIáN FN 
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DECLARACIONES 11.2, 11.5 Y 11.8 DEL PRESENTE CONTRATO. 

U 6- SI "FI NTRTI!TA" Nfl flA (1 IMP! IMIFr'JTO J PPCIRRAMA flF P PCi Ií1N nP i CtS TRARA.IflS Y 

EL ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CONFORMIDAD AL CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% (QUINCE POR CIENTO), Y 
nr- A 1 A A Pr A fl 1 r A rJ flfl sim a rtcrr a y 
LILr iivir LI 1 f- L)LL. in LI... A..tJI1 1 1 Is 1 P. - 

1.6.- SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO 
ACA1 A LAS ÚKIJENES QUE LE HAYA DADO POK ESCKI i O "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE 
ÚLTIMO PODRÁ ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASÍ COMO SU REPOSICIÓN, TODO 
ELLO POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". 

1.7.- SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O 
1 AS nFMÁS PPPSTAflINFS nP r'ARÁflTFR 1 AflRA! (1! IP 1 P CC!RPPSPflNflAN 

1.8.- SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, 
rs ni i i A r' = r' r-  e, rs., rs r-  c', PC. rs Ir iCC' II. 1 rrs nR j n A rip u = nl in Ir fl r A r mm A fl mr-mr en., ,-r-r-, -Pr, 
i.i LII 1 linLL.. ',L..LIlLIi' LJL. ,.JAJLI LIIL.I '4L.$), LI'd 1 'JI \IVI\ 1 inL ',4LJL. I LILJIL_LIl_ ini L..L. iru \ L_'..) 1 L- L,AJI t r5 1 Li. 

1.9.- SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
F'KESEN 1 E CON 1 KA O EN lODO O EN F-'AK lE A 1 EKCEKAS PEKSONAS 1-iSlUAS Y/O MUKALES, SIN LA 
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL 
EFECTO, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 
DE LOS MATERIALES, TRABAJOS. OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

i u Ql "al r'rP.,rrpATIcrA" NlrI rlTr'E'rA 1 tiQ 1JAM7iQ NI Pi (IPi V Dl A7r'l r"(\Illr'IrI- 

(.12.- SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL 
LUN 1 t-V-\ i u LI'! LJk tt,ru ll\Ju11,Mu/A: 

1.13.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA 
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL 
CONTRATANTE" LE DÉ RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

II.- DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDE 
TrlDflPAI MT1 lF',l Tr-Inn ri PI DPiIJTI 1 (DLi (l QQ\Il('lr, Pl rinMAnr', ('flM 1 Pi (PPPi DllI ('A 

CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS: 

II. 1.- rurç l/- L 1 M UL UF Rltl"JLl-', tNLbUIUt 1 ML. rrÇAJVuUMUM r-1Jr'Z L,MUDM lIVIr- rçiV IlDL', Li 

11.2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADA. 
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III— DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
TERMINAR: 

IlLI.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 

111.2.— POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Y 

111.3.— POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

Pi DRPSPMTP flflÑTPTÍ) PCflRÁ 

PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA 
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN 
EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. SE  DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA 
IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA 
O DEL SERVICIO: POR MUTUO CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. PUDIENDO "EL 
CONTRATANTE" TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. SIEMPRE QUE SE 
ACTUALICE EL SUPUESTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 
PARA ESTE PROCEDiMIENTO LAS PARTES ACUERDAN LO S!GUIENTE: 

A) LAS SANCIONES SE COMUNICARÁN AL INFRACTOR POR ESCRITO, DESCRIBIENDO LOS HECHOS 
CONSTiTUTiVOS DE LA MiSMA. 

B) SE LE OTORGARÁ AL INFRACTOR UN TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TERMINO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR. "EL CONTRATANTE" RESOLVERÁ LO 
PROCEDENTE, NOTIFICANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA". 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASI CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, 
FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERvICIO A 'EL CONTRATISTA. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA ENTREGA—RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. — "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ 
EN LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 
QUE LE FUE ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE ESTO OCURRA Y "EL CONTRATANTE". VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE 
CONCLUIDA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN 
LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJO 
CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES 

1 IDLEO uc U U ULUL/-\rOL ¡ lcrs.Vfr\N.L, UlDltI'ULAJ r/-Ni- IL LrcL. '..) LVMI\U l/S L)I' /\L. 

ADMINISTRATIVA DE ENTREGA—RECEPCIÓN PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE 
OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE 
SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS. RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL 
DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO. ASÍ COMO 
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA 
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DE LA OBRA. 
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QUE NO EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN 
CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, 
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EL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN EL 
PÁRRAFO ANIERIOR, SIEMPRE Y UUANL)O NO EXISIAN CONGEPIOS I-UERA DE GAIÁLOGO, AJUSIE 
DE COSTOS O VOLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA 
FINIQUITAR LA OBRA O SERVICIO. 

NO OBSTANTE, EL CONTRATO PODRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, DEJANDO 
A SAI Vfl 1 OS Í)FRFCHOS flF "FI rMNTRATIST" FN PI AflTA PPSPPfl.TI\IA PARA Pl FFFCTO flF fi IP 

UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE 
LIQUIDACIÓN. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, SI "EL 
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ÉSTE PROCEDERÁ A 
ELALURARLU, DEbIENDO COMUNICAR SU RESULtADO A "EL CONIKAIISIA" DEN 1RO DL UN PLALO 
DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN. 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO 
REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE TENDRÁ POR ACEPTADO 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 
r.nk.rn a r1r-r a ,,  ci n,, rSe', r'nnncnnn, ,n,r, rrc II .rn, A ,.,mr nrnf'\c' rrn r,,, e', r', rl. rr ñ - e', etc,,, r\,Ir' Ir 1 IJ II) 1 P'I L.L.. rr'..L, L,'.JI \r\L..,Jr'.JI'dL.)IL.I'd 1 L.. IVILL!Ir',l 1 L. L ..r'..),.,I ¼..) LI'l .!L) L.ULJII e, ¼.) L)IL.I'4, L_/\I¼III' 

EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA 
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS 
PAI<Itb N ELUUNIh(AIU. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU 
CONTRA EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A SU 
NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS SE CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" 
PRC)CFI1FRÁ A lA F.IFCtIÇ'.IL5N flP lA 0 lAS (ARANTiAS RESPFCTI\IAS Y SOLICITARÁ SIISPFNDFR SU 
REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
eIIA PIlA IIlA, '..%JrtIJt,,,IJit 1 'S. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIV4, 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR "EL COÑTRATANTE, "EL CONTRAT1STk' Y, EN SU CASO, EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL ELABORADA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHI 
EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS; DURANTE LA FORMALIZACIÓN 
DEL ACTA, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DF "EL CONTRATISTA" O CONTROVFRSIA FNTRF AS PARTFS FN 1 A 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO. SE  LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO, DE 
MANERA UNILATERAL. 
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EGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE 
UNILATERAL DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA 

II lfl .4 n es Ir fI 1 rs, rr, a neC', II -1-  a e,, e- nt-sn sic. It-sr. rs 1-ser rrs - ,5 C' rsr' 1 U r,s (5 rl. i i e (5 

RESPONSABILulj,-slj LU rULJICr'.ra fE..UL /Í'.LI r4Jr4. y IL,ItJ L/ 1 'J,J LJL,L)L 1 U I'/ L'J..D 

TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDORA DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE LA MATERIA. 

DÉCIMA SEXTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. - EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA, "EL 
CONTRATANTE" INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGU1ENTE: 

L- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCED!M!ENTO DE RESC!SIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" 
POR EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE 
r5Fflr'lklr' A 1 rS rs. Ir-  .4 np ,Rrrrnrc' nrSh a ,r- ,.,r' A s/ a nr,n-rr A e' nni lcr) A C' rsl ir rC'rl, ir nrnrl,, r,,rrr' 
L,rLII'l'..rS LUI L*JL r', 01.) II' 1 C..L.0 LILJI'4VL.l'U7P% 1 ,-Sr1.Jr 1 L%0 rP,1.JL.L),W LtJL L.O 1 IIVI 1 IINLIN 1 LO. 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO "EL CONTRATANTE", PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE 
CUBRIR LOS IMI-'ORIES L)E LOS IRAAJOS EJECUIAL)OS NO LIQUIDADOS, HAS lA QUE SE OIORGUE 
EL FINIQUITO QUE PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  
"EL CONTRATISTA" HACE CASO OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN 
SU CASO, A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN 
LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA". ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
r,slr', r,.,rnr,,r 
L..I'ILILIL.l'( 1 E5.L_I'S. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
SE HUBIERE INICIADO UNA CONCiLJACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA 
RESOLUCIÓN PROCEDENTE, DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES; 

III.- SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍA 
HÁBILES SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y 
NOTIFICARÁ A "EL CONI RATiSTA'. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, EN LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA 
OBRA DE MANERA CONJUNTA CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍA 
NATURALES SIGUIENTES A LA FFCHA DE lA NOTIFICACIÓN ALUDIDA ASIMISMO SE LE REQUERIR 
PARA QUE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISM, 
ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN D 
1 A (lÉDt)A. 
LrV '.J Lii fS 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-5FR12023-015 
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PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS, POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
ivlu,1,%..Irfljo LI '.UMI'U%.JUM 1 '.J. 

IV.- EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A 
REIN1EGRAR, ADEMÁS DEL SOBRE-COSIO DE LOS IRABAJOS AÚN NO EJECUIADOS QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE 
MATFRIAI PS Y FOl iiPflS N.J() INSTAl AñOS O ('fI O('AflOS  FN ORRA, SJFMPPF Y ni JANflO ÉSTOS SF 
AJUSTEN A LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD, ASÍ COMO REALIZAR 
AJUSTES DERIVADOS DE ACCIONES NO DETECTADAS DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A 
ELLO DE MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V.- DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA 
HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO.- 
TRATÁNDOSE DE VOLÚMENES EXCEDENTES, ÉSTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS 
ORIGINALMENTE: TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN 
O r-  r C" K 5,-', U A rACA 1-' A' AS i-rrA rS, 7 A SPAO rs A rs n O U rs A Ç' 1" i"C'S h IZÇA FA Ti A F A FACA C'TFA rs,—  5 10 U Ti A FAC' A/U í-' rS rr ,- 5. 

L,')IAl,.,ULUCALJk.Js.J 1 CAL) Lii \iLJttJA../Li U CAl AA LiL, 1 rtL,L/. L,'.Jl'lI Lii UVIL. CAL L,AJ,J Li .)L. UI 'Ss.)L)IViLi.J V IL,L.IA 1 L. L.l A 

EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA 
FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO 
CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL CON1RATÜ, LOS CUALES 
NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE 
EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS 
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EM EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTÁ FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO 
A O Li A E) Á E' A OCE) FAFA5.l A 5, iFlC'UFA A Ç'Ui'sP,I Al '.Af) £C'C')FA"I CA E' ICP, E' 1 A T10A '/s?, C'IrACr, A 

1 IriS sr-A .Jr',LIL...I Lfl.,/IA CAl A 1 IL,IU ÇAL,UL)A 1 U ',.Jfl L..SJLIi I 1 LI LI LI IL.l A, 'JI I_I_ ',J'.JIA 5 5 '&flI S.J Sfl LILiI ASJILJL..l fl 

FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS 
FUNCIONAL, PRESENTARÁ SUGERENCIAS POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA AUTORIZACIÓN 
L)L: 'LL UUNIKAIANIlz' (JUItrJ ULbdk<A LJ\ MUL)lI-IUAUIUNES l-'EI-<i iNLNILS. L)ANUULP,S A 

CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE D 
ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

( 
DÉCIMA NOVENA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA. - AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL 
CONTRATANTE" O F1 SUPERVISOR POR Él DFSIGNADO TFNDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA 
CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASi COMO LA CALIDAD DE TODOS, 
LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES 
ÇOI\ITRAIflAS POR "PI C TPTLÇTt" ('OMi iNiflANflO A Fi MISMO, POR FSflRITO, 1 AS 

INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO. A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS ESPECIFICACIONES 
DEL PROYECTO. 
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PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE 
OBRA, QUE SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA 
TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRAcIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, 
VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE SEÑALEN EN EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD 
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN. CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, 
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS 
MODIFICACIONES, 

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, 
BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

ASÍ MISMO. DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA". PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO 
CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO 
ty,I ( IF1IJI RnhIMTr1 flJ MTDTC 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR 
L/kUf- JU i rr- IL/-%u#-k, LI\ III U1.IL)lN LJtL rt..iui'i 1 t Lit UbrV, T L t..UN 1 ISP. 1 I 1 ¿ 1 t.I\IL)N/-. Li-k 

OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 
LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN EL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO, 
SIN QUE LA MISMA PUEDA SER EXTRAÍDA DEL LUGAR DE LA OBRA. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, ÉSTA SE MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

VIGÉSIMA. DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ 
RESPONSABLE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN 
rrnr'rn A C' flCflC'flkl A fl SJ A .,r, flfltl Ay rtr,, r'r'IKI 1nmfl ,n nr i A C'Pfl rrn A nnrc -r-  A r' CCI'/- rLtJI'f-) 1 It L ,$.JJ lIPI 1tl' 1I , t...%JI VI'..) 11V'...) LJ LJ LAJI4 1 r ¶IÍ',L It'.'.., 

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE SU NEGLIGENCIA, BIEN 
PORQUE NO SE AJUSTEN AL CUMPLIM1ENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES, O A 
LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIERE "ÉL CONTRATANTE", O CUALQUÍE 

REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTE. O BIEN PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMA 
TÉCNICAS O LEGALES Y REGLAMENTOS VIGENTES APLICABLES EN LA ELABORACIÓN DE LO1S 
TRABAJOS CONTRATADOS. / 

"EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL PRESENTE CONTRATO NO CREA. RELACIÓN LABORAL PARA 
CON "EL CONTRATISTA". QUIEN A SU VEZ ACEPTA EXPRESAMENTE ESTAR DE ACUERDO CON TAL 
MANIFESTACIÓN, NI CON EL PERSONAL QUE ÉSTE PUDIERA CONTRATAR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 

FA O A If5C' rsr) Ir-rr,c' nr- , AICS I5 r,r'sr) rs 151 Ir- &1I r)ii r5 lA A "II ?"IL Ar1 IITF' rsr-CÍ( cC'-rc 1 ÍJt'.J'J..1 sJL)..JL. 1 *J,. L.IL.L IVII.lVI'.J, r ,Jr-'. LS..) '.4'.JL. L.SD 1 L.. r".i..LL.vrt rS. LI... %.,S.JVI 1 Itt',. 1 S.I' 1 .)L.L.)L L.) 1 1... 
MOMENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER OBRERO — PATRONAL, TENIENDO ÚNICAMENTE 
UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN Y NO DE SUPRA-SUBORDINACIÓN. CONVINIENDO EN QUE ESTE 
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AGENTES O EMPLEADOS DE "EL CONTRATANTE", POR LO TANTO, TODO EL PERSONAL QUE UTILICE 
"EL CONTRATISTA" PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 
rrs,, ,'rn n ,'rS r.r"n Á nr-nt-srs.., II nnr'r',r. A Ir,. -rl— r.r, * rs rsr, n r.n rr'rr '1 -ru. sr, n a nr. ,-s, Lr- rsl Ir. rr A 
L,AJI'J 1 r.J-'. LI, ,DIr'J-  rIrDLIIw- L. rr,IL,i.Dl- ivlcJ'4 i L L,LII'4 1 SJ-% !-',LJL) rIJr\ LsD 1 UL 1 ilVILI, UI%L.)LJ L.UI UEi1 ¡"A 

CON ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
DE LA RELACIÓN LABORAL CON SU PERSONAL, SIENDO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 
LABORALES DERIVADAS DE LAS RELACIONES EXISTENTES CON SU PERSONAL, IALES COMO PAGOS 
DE SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES QUE SE DERIVEN DE LAS CITADAS RELACIONES 
LABORALES, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. O DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. EN NINGÚN CASO 
Y POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ CONSIDERARSE A "EL CONTRATANTE" COMO PATRÓN O 
SUBSTITUTO DEL PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", POR LO QUE ÉSTE SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA LABORAL QUE DICHO PERSONAL HICIERA A "EL 
CONTRATANTE", LIBERÁNDOLO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA. 

nr n pi fl-rl 1 n nr re' j-  rs rs,, ,-rn A -re'. Ir nr rsnr A A II!, II%I'ti r, nr, nr orto. Ir n A rl rs II rl rs r'I A rl, As Al rl 0 1 A C' 
U LII'. Vi Il LILJ LJL 1 L L.LII '1 i í'.P'. 1 LI 1 '4LI ,.)L. L,Í\Lrs I'4ilN'.JLJI '1 U L/ LIL. '.)L/LIIL_LJr,LJ '..J t,.)'JL,ir,L'iLIl '1 I_)L_ LP'...) 

PARTES, QUIENES EN TODO MOMENTO SERÁN RESPONSABLES CADA UNA Y POR SEPARADO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS A LA FIRMA DEL PRESENTE 
DOCUMEN 1 U. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS Y NORMATIVAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 
ASÍ COMO A 1 OS TÉRMINOS 1 INFAM]ENTflS PROCEflIMIENTOS Y REQI IISITOS OIP FSTARI PCE 1 A 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU REGLAMENTO, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASÍ COMO DEMÁS 
rl O r-sr ('Ir' ir'. p. Ir C' A T'.A si,. it O-rU, A U15 'a O 051 10 1 0 00 A Al A nl ir' a IDI OC' 
L'It)U LAs,)l',..iLJl4L.) r%Ljiviii'dl..) 1 i'Art II Vt-'.,.) 'LJL. LL_ ,.)L_'.i'I ¡-Sr LIL.r,L,iLL.). 

LAS PARTES ACUERDAN QUE QUEDA PROHIBIDA LA CESIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO DEPKESTACIÚN VE SERVICIOS 
PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
REALIZADOS, QUE SE PODRÁN CEDER A FAVOR DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE" Y DE LA 
TFSORFRÍA MUNICIPAl , CONFORME A ¡O DlSPIJFSTC) POR FI ARTíCULo 104 PÁRRAFO TERCERO DE 

LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

LA TITULARIDAD MATERIAL E INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, 
UNA VEZ CONCLUIDOS TOTAL O PARCIALMENTE Y LIQUIDADOS, SERÁ DE "EL CONTRATANTE", POR LO 
UUE tL CON 1 KAI SI A" SL OULIGA A NU UIVULGAI-<, LPLO 1 AK U hACLI USO EN bOl-<MIk ALGUNA VE 

LOS DERECHOS O DE LOS TRABAJOS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO REALICE, YA QUE 
LOS MISMOS LE SON ENCOMENDADOS Y PAGADOS POR "EL CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EI4 
QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO. FRROR VIOLENCIA. MALA FE O CUALQUIER OTRÓ 
VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTAR SU VALIDEZ, ASÍ MISMO, PARA L 
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO EST 
oVoQocflr,soprro DA TArSrI orsl 01 IlSIQRAi". Cf'. TiOPsIr'10500 A 1 A 1 0'.f USO ('IDDA D1IDI ir'n '.1 QOD\IIr'IC'. 

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU 
REGLAMENTO, Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA DE DICHA LEY, SERÁN APLICABLES DE MANERA 
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POR "EL CONTRATANTE' 

3  

LIC. ALEJAN lO MARLIN GONZÁLEZ C. -" ÓN CONEJO FLORES 

POR "EL CONTRATISTA" 

PRES DENT MUNIC 'L 

SAS LAGUNA 
AMIENTO 

LIC. 
SEC 

ROBLEDO 
NTO 

LA.E. LUZ RE 
SÍNDIC 

w  CEL-
DIRECt1 

ARAZ 
URA 

San Francisco 
del Rincón 
Nuestro impulso eres t 

't orogram es púbco ajeno a cualquier 
pdrtldo politico. Queda prohibido su uso para 

fines d'stltas a! desarroUo sociar'. 
SUPLETORI . _. -- CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LA LEGISLACIÓN 
FEDERAL DE LA MATERIA. Y DEMÁS LEGISLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA VIGENTE EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; RENUNCIANDO AL 
FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES 'T10 FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE 
CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LoCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS. EN CIUDAD SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO., A LOS 10 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2023. 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-01 5 

Palacio Municipal sin 
Zona Centro. C.P. 36300 
Tel: 476 74-4-78-00 
www.sanfrancisco.gob.mx  

20/20 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20

